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trabajo e inmigración 

Aprobado el plan de choque para  
promover el empleo estable  
y la recualificación profesional 

•  Se impulsa la contratación a tiempo 
parcial de jóvenes y personas en desem-
pleo de larga duración, con una reduc-
ción de cotizaciones empresariales a la 
Seguridad Social durante doce meses. 

•  Contempla  una  ayuda  de  cuatro-
cientos euros, vinculada a la realización 
de acciones de orientación y formación, 
para aquellas personas que, a partir del 
16 de febrero, agoten su protección por 
desempleo. 

El Consejo de Ministros ha aprobado 
un Real Decreto Ley de Medidas Urgentes 
para promover la transición al Empleo 
Estable y la Recualificación Profesional 
de las Personas Desempleadas.

Este Real Decreto Ley desarrolla el co-
nocido como Plan de Choque, incluido 
en el Acuerdo Económico y Social sus-
crito con los agentes sociales, y que con-
templa cuatro medidas concretas con un 
carácter coyuntural:

•  Programa excepcional de empleo 
para la transición hacia la contratación 
estable . Tendrá un carácter extraordi-
nario y limitado en el tiempo, 12 meses, 
y favorecerá la contratación de jóvenes 

de hasta treinta años y personas en des-
empleo de larga duración con una jor-
nada a tiempo parcial de entre el 50 y el 
75 por 100 del total. 

Esta contratación dará derecho durante 
doce meses a una reducción de las coti-
zaciones empresariales a la Seguridad 
Social del 100 por 100, si son empresas 
de menos de 250 trabajadores, o del 75 
por 100, en el caso de empresas de más 
de 250 trabajadores, siempre que su-
ponga un aumento de la plantilla de la 
empresa.

Además, cuando estos contratos tengan 
carácter temporal, siempre que la dura-
ción mínima sea de seis meses, habrá 
estímulos para su transformación en con-
tratos estables.

•  Programa de recualificación profe-
sional de las personas que hayan agotado 
su protección por desempleo . Este pro-
grama específico de carácter nacional 
beneficiará a aquellas personas que, a 
partir del 16 de febrero de 2011, agoten 
su protección por desempleo. 

Este nuevo programa establece como 
derechos de las personas beneficiarias:

•  Realizar un itinerario individualizado 
y personalizado de inserción que con-
temple un diagnóstico sobre su empleabi-
lidad, así como las medidas de política 
activa de empleo dirigidas a mejorarla. 

CONSEjO DE MINISTROS

VierNes, 11 de febrero de 2011
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•  Participar  en  medidas  de  política 
activa de empleo encaminadas a la re-
cualificación y/o reinserción profesional 
necesarias para favorecer su incorpora-
ción al mercado de trabajo, especial-
mente en sectores emergentes y con 
mayor potencial de crecimiento. 

•  Percibir,  hasta  un máximo  de  seis 
meses, una ayuda económica de acom-
pañamiento de cuatrocientos euros, vin-
culada a la realización de dichas acciones 
de política activa de empleo, cuando las 
rentas en la unidad familiar no superen el 
75 por 100 del Salario Mínimo Interpro-
fesional. 

•  Acciones de mejora de la empleabi-
lidad que combine actuaciones de orien-
tación y formación para el empleo. Los 
Servicios Públicos de Empleo pondrán en 
marcha itinerarios individualizados y per-
sonalizados de empleo dirigidos a jó-
venes, mayores de 45 años en desempleo 
de larga duración y personas procedentes 
del sector de la construcción y otros afec-
tados por la crisis que, dentro de estos 
colectivos, tengan baja cualificación. 

•  Inclusión de personas desempleadas 
en las acciones formativas dirigidas a 
personas ocupadas. Durante 2011 los 
Servicios Públicos de Empleo garanti-
zarán que, en los planes de formación 
dirigidos prioritariamente a personas 
ocupadas, participen en el conjunto del 
correspondiente plan y en relación con el 
total de personas que inicien la forma-
ción dentro del mismo, entre un 20 por 
100 y un 40 por 100 de personas desem-
pleadas. 

Mediante este Plan de Choque, el Go-
bierno pretende ayudar a las empresas a 
adelantar decisiones de contratación de 
trabajadores y trabajadoras, fundamen-
talmente jóvenes y parados de larga du-
ración; dar cobertura económica a las 
personas que agoten su protección por 
desempleo mientras mejoran su em-
pleabilidad; dar apoyo personalizado a 
las personas en desempleo en la bús-
queda activa de empleo e incrementar 
las posibilidades de formación de las 
personas desempleadas para mejorar sus 
oportunidades de regreso al mercado de 
trabajo.

VierNes, 18 de febrero de 2011

presidencia

Reformado el Derecho Aplicable  
a las Sociedades de Capital

•  La Ley mejora el ejercicio de deter-
minados derechos de los accionistas de 
sociedades cotizadas, reduce costes y su-
prime los obstáculos que dificultan el 
voto de los accionistas y su participación 
electrónica en las juntas. 

• También se  incorpora  la normativa 
europea sobre la materia. 

El Consejo de Ministros ha aprobado la 
remisión a las Cortes Generales del Pro-
yecto de Ley de reforma parcial de la Ley 
de Sociedades de capital y la incorpora-
ción de la Directiva comunitaria de 11 de 

julio de 2007, sobre el ejercicio de deter-
minados derechos de los accionistas de 
sociedades cotizadas.

Con este Proyecto de Ley el Gobierno 
continúa la línea de mejora del derecho 
aplicable a las sociedades de capital, 
principales operadores económicos del 
país; una mejora que se plasma en esta 
reforma del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo del 2 de julio de 
2010, y que presenta cuatro líneas funda-
mentales de actuación:

Reducción de costes

Tal y como recoge el Real Decreto Ley 
de 3 de diciembre de 2010, de actua-
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ciones en el ámbito fiscal, laboral y libe-
ralizadoras para fomentar la inversión y 
la creación de empleo, se establecen me-
didas como:

•  Derogar  la  exigencia  legal  de  que 
determinados acuerdos de modificación 
de los estatutos sociales tengan que anun-
ciarse en periódicos como requisito ne-
cesario para su inscripción en el Registro; 
la supresión de la exigencia de que la 
disolución de la sociedad anónima se 
publique igualmente en uno de los dia-
rios de mayor circulación en el lugar del 
domicilio social y también que durante el 
periodo de liquidación de la sociedad 
anónima el denominado «estado anual 
de cuentas» tenga que publicarse en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil. 

•  La admisión de que los estatutos de 
las sociedades anónimas, en lugar de una 
rígida estructura del órgano de adminis-
tración, puedan establecer dos o más 
modos de organización, facilitando así 
que, sin necesidad de modificación esos 
estatutos, la junta general de accionistas 
pueda optar sucesivamente por aquel que 
considere preferible, lo que supone un 
ahorro de costes del que hasta ahora sólo 
se beneficiaban las sociedades de respon-
sabilidad limitada. 

•  En  materia  de  cuentas  anuales  se 
adoptan dos medidas para reducir el 
coste de su depósito: 

a) Se elimina el requisito de que la 
firma de los administradores tenga que 
ser objeto de legalización.

b) Se suprime la publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil del 
anuncio de las sociedades que hubieran 
cumplido con esa obligación de depó-
sito, cuya inutilidad se ha puesto de ma-
nifiesto.

Introducción de algunas normas de mo-
dernización del Derecho de las sociedades 

de capital

Es el caso de la corrección que se rea-
liza de la contradicción entre el plazo 

que debe mediar entre la publicación de 
la convocatoria de la junta general de 
accionistas y el plazo para la celebración 
de la junta a solicitud de la minoría.

A esta norma, se añaden, por un lado, 
la regulación, por primera vez en norma 
de rango de ley, del régimen jurídico del 
administrador persona jurídica; y, por 
otro lado, la facultad de convocatoria del 
consejo de administración por los admi-
nistradores que representen, al menos, un 
tercio de los componentes del órgano, 
cuando el presidente, a pesar de haber 
sido requerido para ello, no lo hubiera 
convocado.

Asimismo, se suprime la exigencia de 
que, en la liquidación de las sociedades 
anónimas, los bienes inmuebles tengan 
que venderse en pública subasta.

Unificación del régimen de las sociedades 
anónimas y de responsabilidad limitada:

•  La unificación del contenido de  la 
convocatoria de las juntas generales (art. 
173), extendiendo el nuevo régimen que 
ha introducido el Real Decreto Ley de 3 
de diciembre de 2010. 

•  La unificación del régimen de con-
vocatorias del consejo de administración 
(art. 246). 

•  La posibilidad  también de  las anó-
nimas de introducir en los estatutos causas 
de exclusión de accionistas (art. 351). 

•  La unificación de las causas legales 
de disolución aplicando a todas las socie-
dades de capital la relativa a su inacti-
vidad (art. 363). 

•  La generalización de  la norma  su-
pletoria sobre conversión automática en 
liquidadores de los administradores de la 
sociedad (art. 376). 

Normas de incorporación de la Directiva 
comunitaria de 11 de julio de 2007

Estas normas han tenido que esperar a 
la aprobación de la Ley de Sociedades de 
Capital para integrarse de manera armó-
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nica en el Derecho de sociedades, des-
pués de la reordenación sistemática del 
régimen jurídico de las sociedades coti-
zadas y la unificación casi completa en 
un único texto legal de una disciplina 
hasta entonces dispersa.

El objetivo de estas nuevas normas es 
que las juntas generales de las sociedades 
cotizadas sean debidamente convocadas 
y que los documentos que deben presen-
tarse a las mismas estén disponibles a 
tiempo para que todos los accionistas, 
con independencia de su lugar de resi-
dencia, puedan adoptar una decisión ra-
zonada en el momento de emitir el voto. 
Se suprimen, así, los obstáculos que difi-
cultan el voto de los accionistas y facilita 
su participación electrónica en las 
juntas.

justicia

Aprobado el proyecto de Ley  
que Regula la Jurisdicción Social

•  Evitará la peregrinación por distintos 
Juzgados en asuntos laborales, y que los 
Juzgados de lo Social centralizarán todas 
las materias laborales que ahora están 
repartidas en el orden Civil y el Conten-
cioso-administrativo. 

•  Mejorará  la  protección  judicial  de 
los derechos de los trabajadores, evitará 
duplicidades y permitirá resoluciones 
mucho más rápidas. 

•  Todas  las  cuestiones  relacionadas 
con un mismo hecho o conflicto las de-
cidirá un mismo juez, lo que reducirá 
gastos a trabajadores y empresas y contri-
buirá a la eficiencia económica. 

El Consejo de Ministros ha aprobado 
la remisión a las Cortes Generales del 
Proyecto de Ley Reguladora de la Juris-
dicción Social, por la que los tribunales 
de este orden jurisdiccional asumirán 
todos los asuntos relativos a accidentes 
laborales, seguridad e higiene en el tra-
bajo y vulneración de derechos en el ám-

bito laboral, especialmente acoso y dis-
criminación.

De esta manera, se evitará el peregri-
naje jurisdiccional en casos que ahora 
concluyen en procesos paralelos en los 
Juzgados de lo Social, Civil o en el Con-
tencioso-administrativo. Además, al cla-
rificar el orden judicial competente, se 
mejora la tutela judicial efectiva, lo que 
representa mayor seguridad para el mer-
cado laboral, más transparencia y menor 
gasto para empresas y trabajadores. 
Quedan al margen los casos penales, liti-
gios sobre recaudación de la Seguridad 
Social y las excepciones derivadas de los 
procesos concursales.

El Proyecto de Ley, que se enmarca en 
el plan general de modernización y re-
forma del sistema español de Justicia, 
constituye una auténtica jurisdicción so-
cial, especializada y con competencia 
plena en los asuntos relativos a los dere-
chos de los trabajadores. Aprobado por el 
Gobierno, en primera lectura, el pasado 
mes de septiembre, el Proyecto de Ley 
será remitido ahora a las Cortes para su 
debate.

Esta Ley, que agilizará y reducirá costes 
contribuyendo así al proceso de recupe-
ración económica, ofrece al trabajador y 
a los beneficiarios de las prestaciones so-
ciales una respuesta judicial más homo-
génea y eficaz.

Hasta ahora

•  Un mismo hecho puede ocasionar 
varios procedimientos en órdenes juris-
diccionales distintos: social, civil, con-
tencioso-administrativo y penal. 

•  Como consecuencia de lo anterior 
se producen demoras en la obtención de 
una respuesta judicial completa. 

•  El  afectado  no  sabe  a  qué  juez 
acudir y puede tener que ir a dos, incluso 
a tres, que pueden estar en diferentes ciu-
dades. 
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•  No existe un tratamiento unitario de 
los problemas, lo que puede ocasionar 
discrepancias en el tratamiento de casos 
similares, pues cada orden jurisdiccional 
resuelve conforme a sus criterios y proce-
dimientos. 

•  Se  pueden  producir  disfunciones, 
porque las decisiones de un juzgado con-
dicionan o influyen en las de otro. 

Con la nueva Ley

•  Un solo procedimiento, como regla, 
sirve para resolver las disputas originadas 
en el ámbito laboral y de protección so-
cial. 

•  Respuesta judicial integral. Todas las 
cuestiones en materia laboral las decide 
un mismo juez. 

•  Respuesta especializada. El Juez de 
lo Social es el más capacitado para re-
solver litigios sobre los derechos de los 
trabajadores y las prestaciones sociales 
porque es su ámbito natural de conoci-
miento. 

•  Agilidad y eficiencia. Evitar duplici-
dades, gastos y complejidades innecesa-
rias 

•  Seguridad jurídica. Se evitan contra-
dicciones y disfunciones. 

Principales objetivos

Mejorar la protección judicial de los de-
rechos de los trabajadores

Se unifican en el orden social todos los 
asuntos relativos a accidentes laborales, 
seguridad e higiene en el trabajo y vulne-
ración de derechos en el ámbito laboral, 
especialmente acoso y discriminación 
(con exclusión de los casos penales). De 
esta manera se consigue:

•  Respuesta judicial integral. Todas 
las cuestiones relacionadas con un mismo 
hecho o conflicto las decide un mismo 
juez. Se evita el «peregrinaje jurisdic-
cional». 

•  Respuesta judicial especializada. El 
Juez de lo Social, por su especialización, 
es el más capacitado para resolver litigios 
en estas cuestiones. 

•  Respuesta judicial más ágil. El orden 
social tiene menores tiempos de respuesta 
y procedimientos más adecuados para 
estas cuestiones. 

Agilizar y reducir los costes de los pro-
cedimientos judiciales

El Proyecto de Ley Reguladora del Pro-
cedimiento Laboral simplifica y agiliza 
los trámites al reducir el número de pro-
cedimientos necesarios o concurrentes 
para resolver un mismo hecho. También 
aclara las dudas sobre cuál es el orden 
competente en ciertas materias. Reduce 
los costes de todas las partes implicadas 
(trabajadores y empresarios) al resolverse 
la disputa, en la mayor parte de los casos, 
en un solo procedimiento y no hasta en 
tres como sucede ahora, lo que contri-
buye al proceso de recuperación econó-
mica. Asimismo, permite racionalizar los 
recursos y las competencias, y obtener el 
máximo rendimiento de otros proyectos 
modernizadores del sistema de Justicia, 
ya que la nueva Ley se adapta a la nueva 
Oficina Judicial y al uso de las nuevas 
tecnologías.

Ampliar la base social de la economía

El nuevo marco legal potencia la par-
ticipación de los actores sociales y de 
todos los trabajadores, independiente-
mente del tipo de relación laboral.

•  Sindicatos: exención de depósitos y 
tasas para litigar. 

•  Fondo de Garantía Salarial (FO-
GASA) y Entidades Gestoras de la Segu-
ridad Social: mayor capacidad y legitima-
ción procesal. 

•  Trabajadores autónomos: protec-
ción homogénea en el orden social. 
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•  Entidades públicas o privadas entre 
cuyos fines se encuentre la promoción y 
defensa de los intereses legítimos afec-
tados: se les legitima para intervenir y 
participar en los casos de discriminación 
y acoso, en línea con la legislación vi-
gente. 

Aumentar la seguridad jurídica en el mer-
cado laboral

Se resuelven las dudas interpretativas 
y se organizan las competencias entre las 
jurisdicciones Civil, Contencioso-Admi-
nistrativa y Social, lo que permitirá el tra-
tamiento homogéneo de casos similares. 
Se trata, por tanto, de una norma que se 
hace aún más necesaria en el actual con-

texto económico, ya que genera segu-
ridad y mejora las expectativas de todos 
los actores sociales y económicos.

Una nueva norma y no una simple reforma

A fin de dotar de mayor transparencia 
y eficacia al marco normativo se ha op-
tado por crear una norma completamente 
nueva en sustitución de la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral. Se evitan de esta 
manera, la dispersión normativa y la in-
seguridad jurídica que podría producir 
una nueva reforma. Además, la elabora-
ción de una norma completa permite in-
corporar otras mejoras, tanto técnicas 
como estilísticas, que hagan el marco ju-
rídico lo más preciso posible.
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